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Las ieyes y las disposiciones gcncrdes
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capital de provincia drsdc que se publi- .
cun ofici:^lmente en clla, y desde cuatro
dias destwes para los demus ^^ucbl^s dc

ía misma ^^rovincia.
(Ley ^ de .^1'ouirmbre de 1ú^7.)
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PGN'1'OS llL StiSCR1Cl0^.

L2s {eyes drdenes y anuncios clue se
man.len pnblic•ar cn las boletinés oficiá-
les, se Ic^n de remitir al (^efe polttioo
respecti^•o por cuyo r,onducto se pas: ►rán
á los Lditores de los mencionados pe-
riódicos.

(Real órden de G de dbrit.rle 1859.)

OFICIAL .

PRECtOS llE SliSCRICIUV. st Ŝ

.^N CIÍRDOBr1: en !a irnprenla ,r lióreria de este pt- ENC(ÍRDOB.4. Por un me+ lleuado d casa de los St^•

riridicn, calle de la Espartr.ria núm. i^. ñnres suscrilnres 9 rs. •y pnr un trimeslre ^4. •

EN L.! PI^OYINCIiI: en todas las adminislracrones P.4ItA LOS DE AFUEff.^. Por un mes i 5 rs., por

de correos ó por rrrédio de una libranza d favor del F.di[or. un lrirnestre 40, frauco el /rorta

^08IE^ii1T0 SIIPEíi;I®]^ pOLÉT^C^.

Circular núm. 1.'

Et Sr. Sul}s:^crctario del Ministerio de la Go-
bernacion de la Peníusula, con fecha 18 del ac-
tua! me romunica la Real órden siDuiente.

»Por el Alínisterio de la Guerra en 12 de
este mes sa ha puesto en conocimiento del S^.
Ministro de la Gobernaciou de la Peníusula, que
se tca fuDado de la c;írcel de ZaraDOZa Pablo
Tran^^isco 5imuneti de edad de 45 á 50 años,
estatura de 5 pios j una 5 dos pulñadas, cuer-
po reDular, cara seca J pálida, ojos chicos y par-
dos, barba ĉortada y rubca, frenle ancha, gasta
pelu,:a castaña, su espresion poco inteligiblc par
su pronuuciacion italiana y mezcla de pralahras
francesas é italianas. De R^^al drden comunicad^
por el referido Sr. Alinistro lo dic;o á V. S. pa-
ra que tome todas las^medídas convenientes para
la captura y seauridad del espresad^ Simo-
ueti. y

En su consecuencia prcvenáo á los Alcal-
des Constitucionales dc los pueblos de ésta pro-
vincia , eomisarios y celadores de proteccion y
_seguridad pública , y la fuerza de f uardia civíl,
practiquen las mas activas y eficaces dilióeneias
para la busca y captura del citado Simc^neti, po-
niendc^lo e n caso de ser habido, con toda se Ĉu-
ridad á mi disposicion sin pcrjuício de d^irme par=
te de cuauto so adclante.-Górdoba 29 dc Uicicm-
bre de i$.^5.-E. G. P. I. , Fraucisco hlo-
riones.

INTENDE^C>^A IDE CÓ^®BA. ,

Circular núm. 5.

La Direccion Deaeral de contribuciones di-
rectas, co ►i la fect►a que se nota me dice lo
siáuiente.

El Excmo. Sr. Ministro de IIacienda coa
fecha d^ dcl actual ha comunicado á esta Di-
reccion generat la Keal órdeu sibuiente: •

«He dado cuenta á la Rcina (Q. D. G.) de
las reclamacione^ dc varias casas de comerció;
quejándose de que $ cáda uno 'de los socios de
compañias colectiva ŝ ee les c^ija una cuotu ióual
por derecho fijo en la contribucion industrial,
como ^ se dislrune an el artículo 13 del Real
decreto de 23 de Mayo circulado en 15 de 3u-
nio último, siendo asi que á las sociedades• b
compañias anónísnas no se carra mas que una
sola cuota, coo ías cuales solccitan se les igua-
le ea esta parte. En su vista, teniendo presen-
te S. N. la diversidad de circqnstan ĉ ias on que
pura e[ caso actua{ se encuentran unas p otras
compa ►► ias por sus respectivas razon, responsa-
bilidad y representacion sociaf, que coloca á las
eo nombre colectivo en la necesidad de-obtenac
cada so^ió su certificado de inscripcion de ma-
trícula como que personal es la oblibacion del
impuesto, cuya persoualidad por aquclla cau ŝa
no puede tencr czacta aplicacion á^ ias compa-
i► ías anónimas: y descand^ al propio tiempo ali-
viar á cada socco de ias coicctivas^n 1a cuota
que les est5 fijada, cunformándose con el dicta-
men de esa llireccion general y en uso de la
autoriaaciop coucedida ul Gobierno por el p5r-
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rafu prirnero•. dcl „rtí+^nln 1 t dc la ley del Pre-
supuesto ;enerul de inpresos dc;.l Est,,clo, fecha
du 23 de M.,^u ríltimo, sc ha ser^^icl^^ clecl,:r.,r•
modificado el artículo 13 arriba citn+lu cl ^I de
la• misma fucha en los t^rmiuos si^uicntcs.

Artículo 13. En las sucicdades ó cumpa6ias
con nombre colectivo todos los ascciados esta-
rún su^;etos ,í csta contribucion; peru el^; Gcren-
tc, 6 quc furme cabeza dc lu compuilia, paba-
rá ínte^ro PI derecho fijo correspondiente á la
iudu^tria ó^ comcrció c{ue sca objeto de Ia'aso-
ciacion, y sulo la mitad dcl rnismo dere ĉ ho fijo
cada uno de los demas individuos asociados.

EI dereclto proporcíonal se eti^irá sobrela
casa habitacion del Gerentc G cabeza de la com-.^_
pañia y sobre todos los locale^ que sirvan para
e) ejercicio de la iadustria de la sociedad, de
Gupo derectro estarú exenta la casa lral^itacion
de cada uno de lus demas socios, á mert+^s que
no -sirva para el ejerciciu de la industria social.

De Real órden lo dióo fi V. S. para su in-
teligencia y efcctos correspondientes."

_ .,Y la Uir^ccion lo traslada tl V. S. para su
exacto cumplimicnto.

• Dios . guarde á V. S, muchos años.' 1Vladrid
i i de Diciembre de 18d^5.-José Sancttez
fl.cnña.

Lo que he di^puesto se insertc en cl Bo-
letin oficial para conocimicnto dc los contribu-
ventes. Córdob^r lliciembre 20 de 18^5.=^lla-
nuel Arias.

Circular ntím. 8.

La I)ireccion ^eneral de contribuciones di-
rectas, cou la fecha que se nota, me dice lo
quc fii;^ue.

• ccEl Excmo. Sr. Illinistro dc IIaciend+^ con
fecha }i del nctuñl ha comunicado á estu Ui-
^reccion ^eneral la Rcal órden si;uiente:
' Enterada la ltcina (^. D. G.) de lo pro-
pucsto, por V. S. en 28 dél mcs próximo pasa-
ilo, ú couser,ucnr,ia de lu Kual órdcn du h^ dcl
t,tismo, cŭmunicada por el I♦linisterio de Gr+,ciá
S Justicia cun el objeto de que el artículo 30
^de la Iu^trúccion de 15 de Juuiu último, rela-
tira al suhsidió de la industria y del comerrio
'se modifique dc' modo due para su aplicaciun
^ó quepa luda en los caso; qrie pnedan ucurrir
en los Juz^,ados y'1'ribuuales del Iteino, se ha
sarrido S. 11. resulver se reclacte y eutienda el
:rrticulu' refér ido d^ la mancra si^uicntc: '

Artícu ► ci 3i1.'c,Se prohibc adntilir iliu;;un jui-
eio de conciliaci^,n, int^roducir dema, ► J,t ui ce-
lebrar contrato dc especie al^;uná ó defen,a ju-
,dici^,l,. 5 todó iudividuu yu^ estando ^ujoto á
la contribucic^n iudu,trinl nu prc^entc cu cl pri-
mcr tr^ímit ĉ clc I+^ rlemancl:^ quc prnmucva, cl
certifii;ado de matríc^ul^,, y reciho corriente due
acrcdite él pa=u Jc su resl,cctitia cuut,,, pucs
sin e^te requisito recaer;t s^^bro los Juecc^s y
Escribanus la rc,pousabilidacl quc por la dcG•bu-
duciuu se iinpuue; ú lo^ cúutribuyeutes en cl ar-

tículo 33. E;tlt prohibiciun se entienc^Ĉ limita-
da ú los neDocios que tcu;;^,n rcl:^.cion rnn la
profc^iun, artc ú oficio pnr yu,; los rc::lr,m;:n^cs
deb^rn estar su^etos á la cuntrif3ucio q incl;i^lri,ll,
mus no en cualesquiera otros de ilistint^r uatn-
rale•r.a. Tambicn se prohibirá ejerr,er su prafe-
siun ú oficio á los dependicntes de los 'fribu-
nalcs Y duzaados suje>;os ú esta Contríbuciou,
si al empeaar ú ejercerlo; y^ucesivamente en
1.° de . Enero de cada año no presentan pr^-
viamente el certificado de matrícula ^• recibo
que acredite el paĥu corriente de sus respec-
tivas cuotas, bajo igual conminacion que la es-
presada en .el párral•o antcrior, á los Jneces r
Escribanos quc; con^ientan sus actuacioues." ^

De Real Grden lo comunico á V. S. para
su inteli„encia y cumplimiento.

Y Ía Dircccion lo hacc 5 V. S. para los
mismos fines.

Dios guardc á V. S. muchos aitos. 11ladrid
12 de Diciembre de 18^5.-dosé 5anchec Ocaña.

Lo que he dispuesto se inserte en el Ba
- letin oficial de la provincia para que tenÁa la
debida publicid^ld. C^rduba 22 de lliciembre de
18b^5.--P. A. D. S. I. blanuel Arias.

Circular ntím. 9.

EI Sr. Director General de contribuciones
Indirectas con fecha 15 del actual me dice lo
que siáue.

«Uebiertdo cesar en 3 L del corriente los
_dorechos dc rentas provincialcs en todos los tér-
minos alcabalaturios de las Cnpitale^ de provincia
donde se hallan establecidus los de pucrtas com-
prendiend^,se aqncllos en cl radio de cada una
de estas; lo manitie^ta á V. S. la Uireccion para

ŝ u debido cumplimienlo, en la in^eli^,encia que
dosde 1.° dc Encru inmediato dc 18!t•G, que en
el radio de puertas dc esa Capit^l sc esten-
derá y comprenderá todo cl término llamado .al-
cabalatorio; ĉuidando V. S. dc dar IaS hc5poti1c10-
nes convenicntes para quQ la rec^audácion dc los
derecho^ du pucrtas en cl nuevo radio sea la mas
esacta, y la Administracion d^berá hacer con
los contribu^eutes en dicho radio todos aquellos
conciertos que estime vent.,•josos á los intereses
dc^ la IIacicnda príblica, pasandolo^ á V. S. para
su al^rubaciun si de su ecsurucn resultase haber-
se cubierto la^ furmalidades prevenida^ en la Keal
instruccion de i;i dc Eu: ro dc 183:^; d^ndó
conocimicirtu 5 la I^ircr.: iou dc los quc su rcali-

ee ► ^; y quecíandu pur consibuieute sin efec-
to cualyuicra suba^ta ó contratu :l^a e^té pen-
dicn!e 6 se ha^.a rc^aliiadu por cunsecuencia del
arrencla,,iientu, maudado Ilevar á efecto pur .cir-
cular de es^n Uirecr.ion de 23 de Sctiembre
antl;rioi•, d,;hlcndo V. S. dar conocimicnto ul pú-
l,lico por edictus y en el boletin oGcial de la
supresion de lus indicados dere^hos dc rentas
pro^inciale^ r,n cl citadó t ĉrminó alcabalatorio^
y su inclnsion en el radio de los du puc^rt,,s en
los clue se reftuiden aquollus . para su cesacion.
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«t.o qae he dispne,to ^e in^érte cn cl l;o-
lelin ufici,,l de esta Prur'incia p^u•a cc^n>ci^tiento
d^, los c•oc,trihuycntes. Córc}oi)a ^:^ dc I^ici,:mbe
de 18h•Ii.=P. 'A. 1► . S. L, ?^i,uucl :1rí: ► s.

Circular nrím. 17.

Dispnesto pur esta Intenden^ia la fnrmacion
de los espcr^icnte. de I•^I!idu, Ju tudas la, cun-
trihur..ione? CStlnnl)Illi1S, ^o e^tít e ►► el casu tle
acorlar cl moclo del rcintcnrn, á fin dc quc la
IIccicn+l:c ^c, ► p, ► ñad,t por cutnplc^to clcl i ►ulcorte
de a+_locllas. ;;n su ti'irtud y no pudicndo per-
mitirse el recargo en los repartu^ de I^,s n+ie-
bas coutribucioue5 , por que el hacerlu seria cou-
fundir I^s operaciones, he resuelto ordenar á
VV. que dcl importe dc todos loa fullidos dc pro-
vinciales, paja ^• utrn^ilios , y Gulto y Glero, sc
ha^;a un rep::rtimieuto especial , verificaudose en
el término dc cu,trcnta dia5, dcntro del cu. ► I ha
de hacerse preci^amente efectiro, eutendiendose
el plazo in;licadu desde quc por e^tu Iuleudeu-
cia sean aprobados los espedi ĉntes de f,► Ilidos.
Lo que prevenao á VV. por medio del 13 ;Ictin
oficial pat•a su mas csacto y puntual cumplcmicnto.
llios buarde á VV. muchus años.-Cúrdoba 29 da
Diciemhre de 18'E:i.-P A.D. S. L, 1lanuel tlrius.
-Señores de los Ayuqtamientos Constituciona-
le3 de la provincia.

, Direcoion general de ia Caja Nacio^al de
Amortizacion.

Circular núm. 7.

Para llevar 5 efecto el pa^o de intereses de
la deuda dé 3 por IUl) curr^spondientes al se-
mestre que venccrá en 31 de estc mes, sebun
se anunció en la Gaceta del dia 7, la llirec-
cion ha dispuesto que los Lunes, lilártes, 1llicr-
coles y Jueves dé cada semana que no fucren
festivos, se satisfaáan los cupoues comprendidus
er^ carpetes cuyo importe sea ú escedu de IUUU
rs. vn. desde las nucve de la maituna hasta la
una de la tarde, y desde esta hora á las dos
los que nu Ilc^uen ú ayuella cuntidacl.

Los cupones deben presentarse cun sus cor-
respoadientes fucturus arregladas en un tudu al
modclo que se. h+tllará de manificsto ú la entra-
da dc la Tesurcría.

• Los cuoones de semestres atrasados se aa-
tisfar(in _los Viernes en cl modo arriba señala-
do, y Jtasta la una del dia; y se presentar5a
^igualment'e con sus facturas; pero formundo nua
.para cada semestre.

Los Sábados no habr6 paro por ser dias
'de^arquco. 111adrid.23 ae Dieiembre de 18^5.

Administracion principal de B,ĉ , ► es naciorsales de la
provincia de Cúrdoba.

. Circular uúm. 19.
IIabiendo ^encido el plazo en esta Navidad

de I^s arreñda^nicntos dc fiii+•as rú;tic:t, v urha-
na; 1r, bicnus n;tcion:,le+, sc prcvicne á tudus los
arrr.n;l.,d:,res se prescutcn en la, oh;;inu^..dc! .ra-
tnt^ á 1 ► an^ ► r ^us cl^^^itos, advirti;:r,rl+,, q;t,, dc no

,hacer o a^ ► se pror,ec erá siu íiefnOra .al Jprel1^10
^^ c!nhar^o dc^ hie..e,. C+Srdnha 30 de Uicte,t^hre

de iá'a;i.--Lui^ I3crtr^u dc Lis.

Juzgado de pri,nera instancia del par•tido de Baena.

^ Circular núrn. 10.

D. Rafael de Var^as 7 Vclez, Abogada de
los Tribuaales Nucioualcs y Jucz de primera ius-
taucia del partido de esta villa de Baena.

Por el presente cito, Ilamo, y emplazo por
el término dc trcinta dias rS bIí^uel del 1Vlarmol
reo prófu;o vecino de Castro del llio, á quien
estoy procesando por la runerte causada á I3ar-
tolomé de Lara dc la misma vecindud, para que
en dicl ► o tçrmino se presente cu e^te JuzDado,
ú en sus cárceles Nacrociales á deCen^lerse de la
culpa que Ic resulta, quc si asi lo hiĉ iere se lQ
buard^rá, y administrar^ justicia, y en su au-
sencta 7 rebeldia prosef,uiró la causa, como si
estubiesu presentc, sin mas citarle ni llamarle;
y los autos y dili^encias yué se practiquen se
notificarán ú los estrados de estu audicncia y le
parará el ^mismo perjuicio, que si en su persona
se notiGcarau. Y para quc Ilcaltc á noticia de
todos y de dicl,u rco, mandu pub!icar el presen-
te cn la villa de Baeua á quincc de Diciembre
de mil ochocientos cuarenta y cinco.-lliafael de
Varf,a3 y Vclez.=Por mandado dc dicho $r.
I3ernardo Joacluin Arrabal, Fscribano.

Presidencia del Ayuotamicnta Constitucional
de Pulma.

Circular nútn. 11.

D. Francisco Gamero Civicó, Alcalde Coits-
titucional y Presidente del Ayuntamicnto de es-
ta villa.-Iíaño subcr: Que di^;ha corporacion en
sesi^n dcl dia de h^,y ha acordado prevenir á to-
dus los veciuos de esta villa y hacendados fora ŝ-
teros de su término, á sus administradores, en-
caraudos y colunos, que en el plazo da 1 ó dias
cuntudos dcsde que se inserte este antincio én
cl 13ulclin oficial de la pruvincia, presenlen eo
la Secretaria de dicho Ayuntamiento, relaciones
jnradas y duplicadas, dc los bienes, derechos p
genadus quc posean 6 tenáan arrendados auge-
tos á coutribnir en el impucsto sobre el pró-
ductu licluidu de los bieues inmuebles del culti-
vo Y áanuderia , con entera suDeciun á lo mun-
dado eu los urtículo^ 20, 21, 22 y 23 del l^eal
decreto de 23 dc 11ayo último; dicidicndo la
naturaluza de los bicues en rusticos, urbanos,
ganadus y censos, espresando cl nombre de la
íinca, para^c en yuc está situada, sus liaderos
y demas circun5tanciac prevenidus en dicho Real
decreto, bajo el apcr^cbimiento de !ás multas se-
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i^417,i^s en, el prtícnlo 24E dal mismo.. Y pera co-
nocimicnto dc todos lo+ intcrc^ados v quc ni,i-
gunu ale^ue i;^norancia, se pnblica el presente.
1'álma y Uicic ►nbró `^ t de 1 H^5.-1^ r+iiiri;c+^ I;a-
mcro Ci^ ic•o.-P. A, f): ^^1., Juan José lieto^

'Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Con ŝtituéional ,
de tllontilla.

Circular trém. f2.

n. Jn^é dé Salas E^pejo, Alcalde Consti-
tncional de esla ciud,rd de Aiontilla, $tc.

Nabicudose propucsto por el Ayuntamiento
de mi presidcncia los aTbitrius de qne se hará
éspresion con el ubjeto de cubrir el défi^it mu-
nicipal, ^ fin de que si fuesen aprubadus por
S. M. no se dilate su cobranza, ha resuelto di
cha ilustre corpnracion se sequon desde luego á
1a subasta, celei^rándose dos remates con iutér-

'valo de ocho dias, en el primero de los cuales
se admitir5n las posturas qne se hicieren y cu-
bran el importe integro de los presupuestos da-
dos á cada uno de los referidos arbitrios, y las

' pujas 1lanog qué sóbre el se hicieren, y en el
serundo las que cubran un 10 por 100 dcl re-
xnate antcrior; babiendose sefialado para el pri-
mero de dichos remates el dia 31 de Diciem-
bre próximo pasadc y para el sepundo el dia 8
del corriente. Los arbitrios son los sióuicntes.

Corredurías.-Subre cada faneña de tri ĉo y
demaa semillas que sc midan en esta ciudad y
su término para su venta, cuutro mrs. y sobre cada

'^ de accite y viuo que ióualmente se midan en
esta ciudad y.u término para el mrsmo ohjcto 8
mrs. ur^o y otro arbitrio deberán ser satisfechos por
los corredores 6 medidures de dichas espeeies;
Labieudoae presupuesto su producto en 1G,UOU rs.

1'uestos 1 ► úl,licos.-Por tada puesto amhu-
lante que ae establezca en 1a plaza ú otro citio
público para vender ortaliza, legumbres, frutas
verdes ó secas, pap, buñuelos, siendo foraste-
ros, un real, y(r los vecino• del pueblo 8 mrs,
diarios. Por cada puesto lumbien ambulante en
que se venda pescado, tocino, maoteca, queso,
eristal y losa de todas clases, botns y efectos
para aparejos de caballería:; siendo sus dueños
forasleros t reul 17 mrs. y á los vecinos del
pueblo f 7 mrs. diarios. A cada vendedor de
paños, lienzos, encajes y otros géneros do co-
mercio que se vendan en pne^tu ambulante, ó
por las callcs, dos rs. diarius. EI producto de
este nrbitrio está presupucsts en 1G,000 rs.

Ilarina -Subre cada fanega de hariua que
se muela dentro de la poblacion, ó se intruduz-
ta en ella para su• con^onro 4 mrs.; cu7u ar-
bitrio se hall^ presupnesto en 8UUU rs.

Y 6 fin de que Ilc^;ue á noticia de lac per-
sonas yrre quicran inlcresnrse en dicha subastn
se (^ublica y Fja el preaente en lliontilla é 23
de Uicicmbre de 18'o5.-José'- dc Sulas Lspejo.
.=Rafael Arjuna, Secretario.

Presidencia del Ayuntámiento Constitucional
de Guadalcazar.

Circular nrím. f 8.

'. D. Pc^ro Luna, Alcalde Constitucioaal de
esta villa de Guadalcazar, ^c.

: La corporacion que prc^ido, ha acordado
en cumplimiento de lo ordenadó en el real de-
creto de 23 de A1ayo ríltirno, rel: ► tivo á la con-
tribucion de inmuebles, culti^•o 7 ^anadería; que
los propíetarios ó. sus administradcires J apode-
rados, los ĉolónos é iriquilinos den eo el pre-
ciso término de 20 dias contados desde esta
fecha, suy respeçtivas relaciones juradas de los
predios rústicus y urbanos que poseaa á admi-
nistren en el^término júrisdicional dc e ŝta vi-
lla, como asi mis ►no de lua surcos, foros ú utras
cualesquiera carba permanente impuesta sobre
bienes iamuebles, ióualmente los iaquilinos da
las casas de habitucion, urrendatarius de esta-
blecimientoy destinados al ejercicio de alpuna
industria y los colunus de las fincas rústica^.
Los modelos para las relaciones, se haUan de
manifiesto en la Secretaria T de renta impre-
sas en el e ŝtanco nacional de esta villa, con el
fin de fucilitar la opcrariun, y de que puarden
et ordeu quo ^está prescriplo; on la intelióencia
que transcurrido el plazo seiraladu sin que los
interesados ha; an pr^^sentado las rela^ioues por
duplicado que les pertenezcan incurrir^n en la
multu de la cuarta parte de sus utilidades que
sc Ics valuarán de ofitio, paóandu ademes los
pastos que al efecto se ucasioncn. Guadalcazar
29 do Diciembre do f8.Sr5.=E. A. P., Podro
Lunu.=Fruncisco Quer, Secreturio.

ELE11fENTOS

DEL DERECHO 61EACAlITIL
ESPA:^OL,

ó Biblioteca del G'omerciante por D. Damian d^
Sogravo y Craibe.

Esta interesante ot ►ra se publicará por en-
tre^as de 3t pá8inas, en papel, dimension T
tipo i^uales al prospecto.

Se euscribe ea esta capital en el despecho
de este periudico 6 5 rs. la entrega, franco el porte.

La persona ó eorporaciuo que ae suscriba
^por mas de diez ejemplaros, diyfruta^•Q la rebaja
del 10 por 1U0.

CÚRllOBA: IJIPY^ENTA A CARGO DC 1IA^I'flE,

CALLE LE LA ESP►R7ERtA 111;11. ^:.^.-t^4G.
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